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j3~SI0~ 13.tt:ollmN!MA ~,N II D$ jUI.'IO 13E187.7.. 
"f2:e.sidcncf.a del .~(J1¡or lJ.eVM, 

, ;',' SUMA.RIO. • " 
,Acl'(}bDCioi+;A~el l\C'tn.-Cuenta,-EI s,ctior Claro hace indír 

,caeion p~ra g'nee! ,~enade 'se ocupede1 pl'oyecto'q\te es
tablece cIertas contnbnefOIleS a 'favur de la MUlIlcipa
.iid:ad~(~ Santiago, inmediatamente despues del~-

t ,to ' , te s 'e ' 'eeíon bU ríor i medIa, 
1 abiénuQse'opuesto 11 ,ella el seno 011, '-seaprUe1Ja 
)lna i,j'ea Sl,lJel'ida por el seuor vice-Presidente pam'quu 
la indicaeion' dd señor Claro seaplace hasta que se ter· 
mine la .dicmidll pelldft!nté,~pespue~ de ,l,lil lijero in
,cldente promovido por, el setiol' Reyes, llamanJo la a 
teneion 'úel seüol' Ministro del Intei'üll' 11áda lo~ ineón" 
veni,entes 'que' hai ell conservar el adoquinado {le la 
plazurla del Congreso eu la form~ en que se cncuentra 

ty.irtpasa a tratar del art. 23 propuesto por el selior Va
ra al pl'oyec sob insll'uecion sugeríor i media que 
t'stá en 'tálAá.-EI ~eñol' al o " una variadon en 
dicho artículo. - Sigue lln largo debate sobre.-FI SP.' 

Jlor La$tania motli.iica ta,mbi"ll la indicacion del se
iior Varas,-Se vota el primer inciso i es áproba'lo por 
14 votos ('ontra 1; se vota el! seguida el testa dd artí
culo modificado pOl' el 'señ",r'lVIinistro d<~l Interior i es 
taml¡iell aplObado.-:3e pas1L a tratar ¡del articulo siguien 
~e lirO[TUéstO por el seilor Varus,-Dcsput,g de un corto 
deo"te se 'vota una 'indicaciol! del 'Se,íol' Gallo i es de· 
se{]h~{]8;el articlilticS'llptbbado.-EI25 del pl'oyeeto se 
da, :pD!' ~up]'imi<\o.-SeR.p!'Uel¡an en seguida los artícu
los propuestos por el sehol' Varas eit sustituciou al 26 
al.'! pro.)'ccto.-El 27 ~e aprueba tamJ.¡ien con una mo
difi('a(~i<m' del mismo' séiíor íiicnador, - El' 28 t'S suprimi
do a io(lJcaciondd seiiol' Amunútl'glll,-El 29 es apro
ba con una, ¡¡gTegacJOU en el 2," Í:nriso i e" 30 con 
Jos lllouifieücio¡¡cs pl'Opuest1s por10& seilores Varas i 
Rt-yes,'-';,e levantaLl sesioa, , 

, AsistIeron los señorek Claro, Encina, Gallo, Gue
rrero, T:'astarl'ía, l\1inistro del InterIOr, Marcóleta 
Jvlontt, Pedreg'al) rerez I{osal~s, Rosas Mendiuuru' 
'U'rmene'ta, Va¡dé~ Vijil, VamB, Zafhil'tu i los se~ 
Dores Ministros tleHelaciones E,;teriores i de J us-
ticia, Oulto e)nst~ucCli~n PúLlic(~. " : 

Aprobada el acta de la íJtima sesion,se dió t;uenta: 
',. l'.u, Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente, 
/ de b lte}lÍlblJéa:· , 

/ OONCIUDADANOS DEI, SENADO r DE LA CáMARA DE 

D~PIJTADOs: 

«,Por decreto de 15 do oc'tul.n'e de 1873, el Presi
dBnte ,de dI) República llprobó, de :acuerdo con el 
nonsc:io:Je Estado, el auto de ereccion de la Oate
dral de Santiag-o,espedidocon fecha:.?9 de setiem
bre dol misIno año, por el Arzobispo de la Arquidió
cesIs. 

<l.Entre otrascostbS,ese auto determina que se 
s\lspelldi~.se, a lll,edida, que f¡~ese~ vacando, la pro
'"~Jston de las l."llCtvnes lllledül raCiOnes que a la te
~cha había en el coro ele la Ig'lesia Metropolrtana. 

~
. ,« Iahieildo fallecido" ()ll 1870 tres prebendados, 
¡ Q ponel'se :en práct,lca este llU, evo arreglo, nom

ul'úndose e:anónigos en 26 de junio del año citado 
a los medio racioneros: don Francisco ,Martínez 
(}urfias i donJ~é Luis Lir,a. ' 

¡¡El Congreso Nacion1lL t:uvo a bien conceder en el 
presupuest\l del afio ~t~Jallos fondos necesarios pa
ra dotar a los dos canomg'os que debían reemplazar 
a los dos medio racioneros. 

<rSÜl embargo, como por una parte, en virtud, de 
Jo dispuesto en el Senado Oonsulto de 19 de di. 
ciembre .de 1818, deb,en errtregarse dmante un año 
:!l Instituto N ucionul, las rentas de los miembros 
<lel coro de la Oatedl"ftl" qri~fallecieren, i eómo por 
~)tra parte no se con.sultaron eIf el presupuesto vi
y'nte las correspondlerrteS'a los señores Martínez 
Garfius i Lira, ha resultado que éstos han quedado 

sin pn¡';~;r;een el tiempo conído desde el 1.0 de ene· 
rQ hasta 'e} H\ de junio' del presEffioo añ~ 01 primero, 
i h(lstlúi 15 ele! mismo mes el seg·undo. 

«Ni) siendoiusto privor a causa de unaomision 
del presu¡HleslO a los mencionad,1s canónigos de la 
l'entaque leS tocab:.t percihir en el pel'íodo mmcio
;nado, someto a vuestra deliberaoiO'Il,'oido elOonfJej() 
de Estado, el siguiente: 

PROYECTO PE LEt. 

«Artículo único.-Autorizase al Presidente de la 
.República para que niaIlde pagar al pre1)endado don 
:Francisco Martínez Gár'flas, la suma de 915 pesos 6 
centavos, por b renta correspondiente desde el 1.", 
de enero hásta ellG de junio del corriente año de 
1877 a la canonjía que sil'veen la Ig'lesia Catedral 
de Santiao'o; i al prebendado don J osé Luis Lira la 
do 909 pe~os 58 centn:vos, por <la correspondiente 
desde el 1.0 de enero hasta el 1;') de junio (lel mismo 
año

L 
a laéanonjín que sirve en dicha Igle~i[l;.-SR~

fiag'o, julio 11 de 1877.-A~ PrxTo;-"lbgllel L~1l8 
Am:wlateqúi 

Se reservó pará segunda lectüra. ' 
d.ó 'Del sig'uicnt'e oficio de la Oámara de Dipu-

tado3: ,"' ' 
t.San'tiago, julio9 de 1877.-00n motivo de ta 

mOClOn i dernas antecedentes que tengo el hohdt de 
remiti, a V. E , esta Oámara ha prestado su apro
ba6ioll'?-1 siguiente 

PROYEOTO DE LE!. 

«Ail'tí{)ulo único.-Oédese a la ~runicipa1idad del 
departamento de Aranco el.usnfructo de la¡:¡ l,1\1¡l1l 
denominadas Roque,"Pesead'Ol'es i Oerro Cülor~dv 
de ese depart'amento. 

«Oédese ala misma l\f1J.llieipa!idad el usufructo 
de la isla de Santa l\la.rla, miéntras ésta pertenezca 
a ~ese departamento i con las liniitaeiones que úl 
P:esidente de la República crea conveniente hacer
le pira la.esplotacion del carbon de piedrlU¡u:e eu 
ella existe., I 

'<IEsta,cüncesion dUflilr,á'miéntra$ el Estado no des
üne esas islas,a otro objeto:»-Dios g'uarde a V. E. 
~!lr. CONCHA 1 'l'oRo . ......,.Torje Riesco, Dil1Utado Sil
oretario.» 

«8.0 De otro oficÍo de la misma Cflmara, por el 
qtle devuelve a¡>robado en los mismos términós en 
que se lo habia remitido el Senado, el proyecto de 
Convencian de Estradicion entre Ohile i Dolivia,. 

«Se mandó comunicar a S. K el Presidente de la 
República., 

«4.0 De otro oficio de la mismaCúmára:que dice 
como sigue: 

«Santiago, julio 1:0 de 1877.-Esta Oúmara ha 
tenido a .. bieri aceptar la invitacion que le ha didji
do la gueV. E. preside para nombrar una Gomision 
mista ,de, Senadw-cs i' Diputados, que examine los 
Presupuestos pa.ro 1878, las Ouentas de Inversion 
de 187G i las de 187o, no informadait, i ha. desig'na
do para que, por su parte, formen esa ConlÍsion a 
los siguientes señores Diputados: , 

Para el ':iJ1inistel'io 'dell1tterior. 
Señor don RamOIl Barros Luao. 

» »A¡;¡;¡brosio Montt. 
Parct el jJJinistel'io de Relacione8 }I,&t81·jores. 

Señor ao'u J osél\1anuel BaJma'ceda. 
l) » Enri~úe Ooedt 
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Para elll1iwi~terio de J1t8ticús. 

'. Señor doo Vicente Reyes. 
l) 1I.T oséA.ntonio Gandarillas. 

Prn'(l el Ministerio de H«cienda. 
Señor don Manuel A. Matta. 

. l) ," Jovino Novoa. 
Para el MillÜ!ttJrio de Guerra i JJJarillfl. 
~eñol' J eneral Escala. 
Señor don Francisco Prado Aldlluatc. 

JI l) Nicolas Peña Yicufla. 
«Lo que tengo el honor (le comunicar a V. E. en 

contcstacion a su nota número 5.-Dios g'uarde a 
V. K-M. CONGlIA 1 'foRo,-Jorje Riesco, Dipu
tado Secretario. 

«Se mandó archivar. 
«ó.o De una nota de la misma Cámara, en que 

participa haber recibido el oficio en que el Senado 
le comunicó la reeleccion de Jos señores don Alvaro 
Covarrúb.ias i don Al~jandro Reyes para los pues
tos de Presidente i yiS-Presidente. 

«Se mandó archivar. 
i 6.° del siguient2 infurme de la Comisio:o. de Go· 
bierno. 

'" ([Honorable Cámara: 
1\«Vuestra Comision de Gobierno hu tomado en 
consideracion Le! proyecto aprobado' por la Hono
rable Cámara de Diputados que concede a las li1u
nicipaJidades de Chilo.§ por el término de 15 anos 
el usufructo de ks terrenos fiscales existentes en 
dicha provincia. 

«La Comision acepta ese proyecto i 10 recomi3n
da a la aprobacion del Senado For encontrar jns
tas i mui fundadas la razones que lo apoyan i que 
aparecen consignadas en los informes i demas an-
teceuentes qll!:¡ lo motivaron. . 

({Cree no obstante que la concesian que se hace 
a favor de las l\I unicipalidades de (jhiloé debe 
hacerse tambiell estensiva a las de las provincias 
de Valdivia i Llanquihue que se encuentran en 
condiciones ig'ualüs a las de aquellas, habiendo acle
mas otras razones que así lo acons~jan. 

«Con efecto, el Estado es dueuo en estas. dos 
últimas provincias de porciones de terrenos lUas o 
ménos consilierables que, encarg'adas ahora al cui
dado i vijilancia fle los representantes del Fisco, 
su6'en cada üia las inyasiones de. los particulares, 
i se deterioran o se pierden for no ~ser suficiente 
esa vijilancia, ¡como es natura, para ponerlos fue
ra del akance de perturbaciones que en la mayor 
parte de los casos tienen el aliciente de la impu~ 
)üdad i de un lucro HOCO costoso.-Ceder esos te
rrenosE'll usufructu a las l\funicipalidades, es colo
carloEt. pajo una nueva. ,i.mas eficaz gnrantlade 
consürv~~ion, sin que. ello, importe sacrificio al
gn.oo de pa.rte del Estado.-Léjos de eso, aquella 
medida le reportar(¡ la ventaja indicada i adernas 
la de que las. )l11nicipalidade~" por su propio in~ 
t~resr. irún gTadualmente;i a. medida que las cir
cunstancias lo permitan, deslindando los terrcno¡¡ 
f;!,(l.l1ceqidos, ,dBterminÚlldolos con prceision, i re.: 
cuptlrándcrlos en fin, como usufructuariasi.Cload. 
yu,van1¡e.s, en juicio delos repre'lentantes, FiSCales, 
de. l11!).)lo¡¡de los particulares que ahora.los debe!:).., 
tan en parte. sin titulo.¡lli derecho .. '1 .' ,. 

.. Per.oco\~O la, acepta.cion de esta. ide:qll1. toda 
la latitud il1dicada pínule. hacer EW.~j¡r cpesti.oríell. 
roas o m~nos; graves eJl..~;¡¡,las J}¡lll;l¡icipfllidade~l!l~ 

vorecidas JB SGa con motiv:o de lit deñcientia o 
falta de determ:n:tciol1 precisa de linderos' ¡;utt'Q 
los respectivos departamentos. ya con oca~ion di! 
la nueva creaeion de otl'OfI aeuartamentos o· pro
viucin!i, P ya en:fin porque la division de un flmdo 
j'acent.e entre dos o. mas distritos jllrisdicflioilales 
de divlilrsas lrlnnicip!üidades puede acarrear al mis
mo fimdo o. !l alg'unas de estas mayores p.eijuicios 
que ventajas, conviene revestir 'l alg'una autori-
dad de las facultades convenientes para que decida 
todas es~as cuestiones en equidad, sin los CQstJi:l 
i estrépitos de los procedimientos juci.iciales.-E,$
ta autoridad no puede ser otra que la del Pre
sidente de la Republica que, por sus relaciones 
inmediatas i constantes con loS' Intendentes i Go' 
bernadores, es el flue se encuentra en condicjül¡es 
mas favorables para dar soluciones a In. vez eflui
tarivas i satisfactorias. 

cePor razon tumbien ele la mayor latitud duda 
al proyecto conviene co.nsig'nar nuevamente en él 
las limitaciones con que fué hecha LI, conceúon 
a la Municipalidad de ChiLoé pOl' la lei de lO de 
setiembre de lS60, a ii:n de que esas lllnitacion2s 
comprendan los terrenos que se ceden a 1:1s 1\1:1-
nicipalidades de las otras dos IJl'ovil1(;ü~s, ucbiemlo 
en tal caso fijarse para tonas ellas una sola fe
ch,t ÍJ;rie~al del tiempo. en que habní.n de entrar aL 
goce del usufructo. 

« Bn virtud de estas consideraciones 1:1 Cumi
sion tiene el honor de pl~oponer a ~a'deliberacioIl 
del Senado el proyecto apl'obaelo por '1.1 otra. Cú
mara modificándolo en la forma que indi9u el si-
guiente. 

PROYECTO n:3 LE!. 

«Artículo único..~Se concede por el ,término tic 
15 años a contar desde):;t pmrnulgacion de h 
presente lei, a favor de las Municipali(Ltde~ de 
Valcli vi a, Ll8J:lCjuihue i Chilo& el usuf¡'uctu -de 10$ 

terrenos de propiedad del Estado existen tes, en di 
chas provincias. , 

« Ces:1l'án los efectos de esta conc8sion respecto 
de los terrenos que posteriormente ~e necesite:l para 
destinarlos a la colonizacion o a otro ol~jeto de 
utilidad pública o para enajenarlos, pr8viü el de
sahúcioque se harú a la respectiva l\lvuicipalidad 
por el Ministerio de Eatado que corresponda, con 
la lwticípacion a lo ménos de seis meses.. . 

ceSe autoriza nI Presidente de la' Hepública para 
que resuelva todas las cuestiones que ocurran en
tre las diversas MUl1lcipalidades en órden a la ad
judicaoion, distribucion i estension de los terrenús 
cuyo l\sutructo so les cede.. . 

Sala.dela Comision, julioIO de 1877,-Adúlfo 
lba/¡ez.-J. L. cle.Zaftrt1'tl¿.- l';icerde Percz Ro-
sales. . 

Quedó en tabla. 
• E~ s,eñor Reye;~·, (Viqo-Pl'esit!ente)~-:r,qs sellares 
Senado.r.~s, miembros de la Comision mi~ta que hu, 
deexam.inur los presupuestos,. han oido la lectllra 
del ofiéio de la CftInal'a de Di¡JUtarlos en lj¡lll COlllU' 

lJ..iclt haber aceptado la., indiC,a.cion que. el BaIlado le 
hizo, i ha nombrado, en consecuencia, a los señores 
Diputa40s que deben c~m.poner la. Comisiono 'Su
pongo que no nece~itarán una nuevarer:o¡l11endaeioll 
para que cnánto ánte.s. procedfj.)l. al dese,,¡tlpeño de 
su trabaJo. 

EL s.elÍ.or Clarl).,,,,-s.'3 e¡¡CU()lltral1 ,el} secretarilt> 



ensi todos los antec'ldentes relativos al proyecto de 
lei que crea nuevas contribuciones a rovor de la 
!lunicipalidad de Santiago, proyecto que se en
cuentra en estado de tramitacíon. Verdad es que 
parte de esos antecedentes se encuentran en la Cá
mara de Diputados, porque pasaron con el proyec
to 4e lei que el Senado tuvo a bien aprobar, desti
nado a rejír solamente por un año para llenar una 
necesidad apremiante, reclamada por las circuns
tancias del momento. 

N osé si la circunstancia de',hallarse en la Secretaría 
de la Cámara de Diputados' esa parte de los antece· 
dentes serlÍ razon bastante para que el Senado no 
se encuentre habilitado para proceder a la discu
sion del proyecto que habia formulado la Comision 
de Hacienda de esta Cámara. 

Si así no fuera, yo desearía que se sirviera desig
nar a ese proyecto un lugar preferente en la tabla; 
como a todos nos consta cuál es la situacion del 
municipio de este departamento, creo escusado ma
nifestarla para apoyar mi peticiono 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-N o sé si el 
&lnado estará dispuesto a interrumpir la 6rden del 
dia danda preferencia a otro proyecto sobre el de 
instruccion pública que se discute. 

El señor Claro.-Yo me limito a pedir, señor 
Presidente, que se dé preferencia al que me he re
ferido, despues del proyecto de instruccíon que se 
discute. 

El señor Reyes (vi~e-Presidente).-Ent6nces po
driamos dejar la indicacion de Su Señoría para re
solverla inmediatamente despues q'le h3ya conclui
do el proyecto en discusion. 

El señor Chtro.-Preferiria, señor Presidente, 
que el Senado lo dejara acordado aesde luego. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Está en su 
derecho Su Señoría; ya me permití proponer 1t Su 
Señoría que postergase la indicacioD, porque esta 
clase de acuerdos no producen cosa juzgada. 

El s.efior Montt.-Na recuerdo bien la tramita
ciOR q¡¡e lleva este proyecto cuya discll.sion se quie
re traer nuevamente tl. la Cámara; pero sino estoi 
equivocado. lo q'l'le ha sucedido ha sido que, acor
dado por la Cámara de Diputados un proyecto de 
lei en que establecia algunas contribuciones a fa
vor de la Municipal;dad de Santiago, vino al Sena
do, quien lo modificó, o devolvi6 otro mui diverso a 
aquella Cámara, en cambio del que ella habia apro
bado. 
~ Me pllrece por tanto, señor, que no podemos tra
tar del proyecto a que se refiere el señor Senador 
por Santiago; porque ello importaria que el Senado 
tomaba la iniciativa en un proyecto sobre contri
buciones, iniciativa que solo le corresponde a la Cá
mara de Diputados, segun nuestra Carta Funda
mental. 

El señor Reyes (vice·Presidente).-El señor Se
nador por Chiloé que deja la palabra promueve una 
cuestion constitucional, que si hubieramos de en
tl'ar a resolverla préviamente ántes de tomar en con
sideracion la indicacion del señor Senador Claro, 
nos engolfaríamos talvez en una díscusion mui lal'-
ga. ' " 

Por este motivo me parece que seria mas conve
niente postergar esta cuestion para despu6s de des-
pachado el proyecto en discusion. . 

El señor Lastarria ,(Ministro del Interior.)
Por qué no se resolveria.desde l~ego que eoncluido? 

este proyecto se seguirá tratando 'el relativo al es
tablecimiento de ciertas contribuciones a favor de 
la Municipalidad, de Santiago? 

El señor Reyes (vice-Pl'esidente.).,-Porque el 
señor Senador por Chiloé promueve la C\~estion 
constitucional de si el Senado puede o nó tratar de 
ese proyecto.. . . 

El señor Montt.-Yo acepto laproposicion del 
señor Presidente. 

El señor Claro.-Por mi parte tampoco me OpOI)
go, señor Presidente, para que se postergue la reso
lucion de mi indicacion. 

El señor Iteyes (vice.Presidente.)-En tal caso' 
queda así acordado. 

Antes de la 6rdendeldiame voi a permitir llamr.r 
la atencion del señor Ministro del Interior hácia lo 
que pasa en el edificio en que estamos funcionando. 

Recordará el Senado que ahora dos o tres años 
votó el Congreso 20 mil pesos para adoquinar la 
plazuela que da al oriente de este edificio, adoqui
nado que se ha hecho de una manera tal, que apé
nas llueve un poco, se forma una laguna que cnbre 
todo ese frente hasta el punto de no dar acceso al 
palacio por esa parte. 

Resulta de aquí que como los cimientos de este 
palacio son de piedra i barro, todo él va a sufrir con 
el tiempo un deterioro muilgrave, talvez irreparable. 

Yo creo que la Municipalidad de Santiago, que 
recibió los 20 mil pesos comprometiéndose a hacer 
ese adoquinado, debió hacerlo bien i que en conse
cuencia está obligada a rehacer el trabajo de mane
ra que el declive no venga para el edificio como es
tá ahora. 

A mi ;inicia el Senado se encuentra en el caso de 
recavar del señor Ministro del Interior, que tenga 
a bien hacer algunas jestiones cerca de la munici
palidad para que ponga remedio a este gravísimo 
mal. 

El señor Lastarria (Ministro del Interior).-¿La 
municipalidad recibió del Congreso 20 mil pesos 
para hacer este trabajo? 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Sí, señor; el 
señor Intendente contrajo el compromiso de hacer 
ese adoquinado recibiendo los 20 mil pesos que con 
ese objeto votó el Congreso. 

COIUO he dicho, está a la vista la laguna que 
existe en la plazuela a causa de las lluvias, la cual 
pe;.iudica notablemente a los cimientos de este edi
fiCIO. 

El señor I.astarria (Ministro del Interior).-¿No 
fué comprendido tambien entre los trabajos que de
bían hacerse con estos 20 mil pesos, el adoquinado 
del costado norte? 

El señor Iteyes (vice-Presidente).-Nó,señor. 
El señor Lllstarria (Ministro del Interior).-Ma- \ 

ñana tomaré las providencias necesarias sobre ;este \ ~ 
asunto.l' . 

El señor Reyes (vice-Presideute).-Continúa la \.'. 
discusion del proyecto sabre intruccion media i su- ' ' 
perior. 

En discusion el arto 23 con la modificacion pro
puesta por el Honorable Senador por Talca. 

El señor Secretario.-Dice el arto 23.-il:Los es
tablecimientos de instruccion medía sostenidos con 
fondos nacionales, serán de primera i segunda clase. 

il:En los primeros se enseñará el curso completo 
de Humanidades, que durará seis años, i los ramos' i 
cursos de iUitruccion f'luperior que decretare el Pre-
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sidente lo. República de Muerdo el Oonsejo Supe
rior. 

«En los seg'undos se enseñará lo. parte de dicho 
curso, que se comprende en lus tres primeros años, 
i 'DOCaS ramos que decretare el Gobierno de acueJ:do 
con el Oonsejo Superior de 1 nstruccion Pública, 

«Estos estat,lecimientos serún servidos por un 
rector i los profesores que exija el plan de estudios, 

«Si el estHblecimiento admitiere internos, tendrá 
adamas un vice-rector i los empleados que, seo'nl1 
las circunstancias, sean necesarios para8l senicio 
interior,» 

El 8eX,01' Y((r{{.~ 'la pJ'opue.sto en 8'!lstitucion de 
e.~te m'ticulo el 8igu¡ente: 

«Art, 2!3.-Los establecimientos ele instrnccion 
media o secundaria sostenidos con fondos nacio
,nales serún de primera i de segunda clase, 

En los primeros se enseñllrá el curso comple
to de humanidades, qU? durar,'L seis años, i en los 
segundos la part9 de dICho curso que se cOlllprende 
en los tres primeros años. 

«La enseñ,~TIí;a de los diversos r¡¡mos quc CflllstÍ
tHyen el curso se distrihuir{L de m:anera que los esta
blecimientos üe seg'uIl1la clase se correspondan cun 
los de primera i qlie en arjuellos pueda terminarse el 
estudio de ari tmí·ticu, jeografía descriptiva i cOSmo
grafía elementales,' lengua castellana, una leno·ua 
viva estranjera, historia de Chile i elementos de hIS
toria de América. 

«N o podrá hacerse alteracion en los ramos de es
tudios que constituyen el Cl,1'SO de humanidades, 
sea agregando o suprimie,ndo uno o ll1a~ ramos, si
noa virtud de aeuerdo del Consejo de Instruccion 
Pública oyentlo previamente a la facultad respecti
va con uprohnciDn de PresiJente de la Hepúhlica,» 

El selior 4;lIHo,-lhgo uso ele la palabea con el 
olJjeto de oponerme a esta clasificacion que se hace 
de estableeímie:1t.os de ,L· i de, 2.' clase, porque se
gun las dISpOSICIOnes oe la lel viiente de Instruc
cion Primaria, lo que se va ensefi~r eH los estable
cimientos de sGg'ulHla clase corresponde a la ense
ñanza que se da en las escuelas superio:,es, 

N o me parecG, pues, conveniente que la instruc
cion superior i media, venga a invadir el terrGno de 
la instl'\lccion ¡,rimaria, J'I u veo tampoco, por lo que 
respecta a los ramos (1 \le se enseñan en los estable
cimientos de segunda clase, que haya mayor venta
ja con relacion a lus ramos que se ~ursa¡l' en las es
cuelas superiores. 1 para que el Senado se forme 
una idea cabal de lo que estoi sostenieudo, voi a 
leer la parte de la lei de Instruccion Primaria refe
rente a las escuelas superiores: 

«Art, 3." Habrá dos clases de escuelas elemen-
tales i superiores. ' 

«En las primeras se enseñará por lo ménos lectura 
i escritura del idioma patrio, doctrina i moral cris
~ianus, elemen tos de au tmética práctica i el sistema 
legal de pesos i medidas. 
;.:~ (En las ;~npe!'iores, a mas de los,rarr.os designa
dos, se dara ,naTor ensanche a la mstruccion l'eli
jiosa, i se en serrará gramátICa castellana aritmé
tica, dibujo lineal, jeog'ratia, el compen:lio de la 
hi:¡;toria de Chile i de la Constitucion Política del 
Estado, i si las circunstancias lo permitieren los 
demas rumos seilalados para las e.scuelas no;ma
le(3 ...... » 

«Art 0,0 _En las Escu.elas ~ ormales para hom
bres se ensenar(l, a mas de los rumos señalados pa

S. O. DE S. 

ra las superiores, elementos de jeometría, de cosm('. 
gr!tfía, de física i química, historia sagrada, de 
América i en especial de Chile, dogma, fundamen
tos de la fé, mÍlsica vocal, elementos de agrieulturn, 
vacunacion i pedagojia teórica i práctica ....... » 

Corno ve el Senadu, los ramos de ensefíanza 
que corresponden a las escudas superiores son map 
yores i mas completos. 

:Me parece que seria mejor deja.r el estudio comp 
pleto de las humanidades píli'U los establecimientos 
de p1'1rnera clase, i los ramos correspondientes a los 
establecimientos de seg-unda das e para las escuelas 
superiores, bien organizadas. 

En este sentido hago indicacion para que el arto 
23 se concrete únicamente tllos ramos de los esta~ 
blecimipn tos dI' primera clase. 

El señor Yanls.-Es indudable qne lo que lla
marnos instruccion secundaria se relaciona en mu
cha parte Cli!1 la enseñanza que se dá en las escue
las superiores: pero yo he tenido, al proponer mi 
indicllcion, que tomar en cuenta el hecho actual, la 
di vision c¡ [:e existe en la pr(tctica. 

Sin eluda, señor, 'pIe mejorando la enseñanza qne 
se \1:1, en las escuelas superiores, se mejoraria en 
mucho la enseñanza en jeneral i tambien la de los 
colejiós superiores. 

Ahora por lo qne toca a la enseñanza que se dú 
en los establecimientos de seg"lDela clase, ella com
rrJndGl'ÍL lDs rh1l10S que se enseñan en los tres pri
meros años de los col~jios superiores o de primera 
clase, porqne estos ramos forman parte del curso de 
hnmrrnirlades. 

Debo hacer presente al Senado que al indicar en 
el artículo que he propuesto los ramos que han de 
er.sefíarse en los estahlecimientos de seg'uncla chse, 
no he tenido el propósito de traZllr el1'1an de estu
dios de estos establecimientos; he espresaclo simple
mente alg'unos de los ralllOS que en ellos dehen fi· 
gurar. La manera cómo deben estar distribuidos e~. 
tos ramos, corresponde a otras personas. 

N o es, pues, esto un verdadero plan de estudios, 
como se cree, sino un conjunto de diversos ramos 
que por su utilidad conviene se estudien por com
pieto en estos establecimientos ele segunda clase. 

1 dig'o que esto es lllui conveniente porque es ne
cesario ir preparando a los alumnos para el estudio 
completo üe los tamos que quiere aprender. Saben 
los señores Senadores que es mui frecuente i comun 
el que los :alumnos del curso de humanidades no 
lleg'uen a su término,: alg;unos lo abandonan des
pues de tres o cuatro años, sin haber estudiado por 
completo muchos de los ramos que ese c¡;trso com
prende. 

Por esto se ver(L que lo q\le se quiere es que los 
alumnos de los establecimientos de seguI1da clase 
a¡¡relldan rrlg'o completo, sin que le~ suceda lo que a 
los (lel curso de humanidades. 

Si el Senado cree que esta division de los estable
cimientos de educación no es conveniente, bien pue
de suprimirla, pero yo, francamente, no diviso los 
inconvenientes que de esa division resultarian. 
~ El señor Amuuáiegui (:\Iinistro de Instruccion 
púhlicll).-Yo creo que en Chile lo que se llama. 
iostruccion pública forma una sola entidad, un solo 
cuerpo, sea [jue los establecÍl).liento se llamen liceos, 
escuelas superiore3 o escuelas elementales, o estable
cimientos de segund:.t clase, conforme a la division 
'¡ne bace ,e~ IIonorable SelU).dor P(Jl' 'ralca. . 

15 
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Todos estos establecimientos tienen un solo fin, 

un solo objeto, que es el dar a los alumnos una su
ma de conocimientos útiles i necesarios para formar 
lo que se llama un hombre ilustrado. 

Las escuelas elementales proporcionan a los 
alumnos aquellos conocimientos indispensables para 
principiar a despertar en sus sentidos i en su inte
lijencia lo que hasta entónces ha permanecido 
muerto. Las escuelas superiores, avanzando un poco 
mas en esos elementales conocimientos, dan al niño 
una educacion mas aventajada. Vienen, por fin, los 
liceos a completar lo que han principiado las es
cuelas su periores. 

El Honorable Senador por Atacama no debe 
fijar mucho la atenclon en el plan de estudios 
acordado para las escuelas superiores. La lei que 
cita Su SeñorÍil realizó verdaderamente un gran 
progreso en la instruccion primaria; pero desde la 
época en qne esa lei se dictó han trascurrido nm
chos años i realizado gTandes mejoras. Se neceSIta 
que esa lei se reforme, que se modificjuen los planes 
de estudios, que se dicten nuevos prog'ramas para 
esas escuelas. 

Aceptando esos programas se concibe fácilmente 
la difereNcia que se hace, atendida la edad de los 
niños que concurren a las escuelas. En las elemen
tales no puede admitirse otra clase de instruccion 
(IUO una mui rudimentaria. Despues la que se da 
en las escuelas superiores tiene que ser mui supe
rior a la que se da en los liceos, i aSl sucesiva
mente. 

La física, por ejemplo, no puede ser igual la que 
aprede un niño de 8 a 11 años que la qUB estudia 
otro de 15 a 18. 

De aquí viene que el JI onorable Senador por 
Talca haya creido necesario dar a los establecimien
tos públ(cos de instruccion un diverso papel, ha
ciendo divisiones i estableciendo diferencia entre 
escuelas superiores i establecimientos de seg:unda 
clase. 

Fijándonos siempre en los testos de enseñanza, 
la gramática que se enseña en una escuela no pue
de tener la misma estension que la que se estudia 
en un establecimiento de seg'unda clase. La fí"ica que 
se estudia en las escuelas superiores no puede ser 
la misma física quese estudia en los liceos. Lo mis
mo dig'o de muchísimos otros ramDS. 

Yo creo que conviene mucho la adopcion de la 
medida propuesta por el Honorable Senador por 
'ralca. Porque si por ahora no es posible establecer 
liceos de primera clase en todas las capitales de 
provincia, yo no veo que inconveniente habria en 
estableéer liceos de segunda clase alIado de las es
cuelas superiores. 

Si se pudiera tener liceos en todas las capitales 
de provincias seria magnífico, pero por ahora no 
puede hacerse por la escasez de l'ecursos. i)i a la 
larg"a esto es posible, fácil es ir sustituyendo los es
tablecimientos de seg'unda clase por otros de pri
mera. Pero por ahora lo único que se persigue es 
el que los alumnoil estudien ramos completos i no 
ramos cortad~s. No Gonviene que la gramática se 
estudie a medias; la aritmética a medias, la jeogra
fla a medias tambiell, etc., etc. 

I esta idea no es orijinal del Honorable Senador 
dor Talca, como él mismo nos lo decia en la sesion 
pasada. Su Señoría nos decia que en Alemania, no 
porque haya establecidas en un punto escuelas su-

periores, dejan los jimnl1cios de funcionar con un 
éxito brillante, i es allí mui frecuente el que se ha.., 
gan solicitudes pidiendo la creacion de estos eSta· 
blecimien tos. 

I ya que estoi haciendo uso de la palabra me voi 
a permitir proponer una lijera modificacion a la in· 
dicacíon del Honorable Senador por Talea. Su Se
ñoría fija en 6 años la dUl'acion del curso de huma
nidades. Yo encuentro poco seis años i propondría 
que fuera siete como se hace actu almente. 

Como se establece que los alumnos puedan avan
zar en sus estudios, segun las condiciones de illteli
jencia o de salud, podrán hacer su curso completo en 
6, 5 o 4 años, Pero yo creo que no conviene recar
g'ar tanto a los alumnos con muchos ramos en cada 
año, porque es ne¡:esario dejarles tiempo para ocu
parse de otros ejercicios. 

Siete añ,os me l'arece un buen término; un alum
no podria terminarlo perfectamente a los 18 años, 
i si sig'ue el curso de leyes, que dura 5, se recibiria. 
a los ~3 años. 1 quien sabe si a esta edad tal vez 110 

tendria muchos pleitos. 1 es hasta conveniente no 
recargar de estudios al niño hasta para no acelerar 
el término medio de duracion de la vida. N o con
viene en nuestro país esa inséruccion homicida, de 
que hablaba cierto pensador frances. 

Conviene finalmente el que los estudios sean mas 
prácticos \fue teóricos, i para esto se necesita tiem
po. 

Si los alumnos no hacen una aplicacion práctica. 
de 10 que aprenden, solo obtendrán conocimientos 
teóricos. 

El señor GaHo.--Voi a permitirme contestar a 
las observa::iones hechas por el Honorable Senador 
por 'ralca i por el señor Ministro de Instruccion 
Pública. Preferiré referirme especialmente al últi
mo, porque Su Señoría ha tomado la cuestion bajo 
un aspecto especial. 

La aficion decidida de Su Señoría a hacer abo
g'ados, injcnieros, literatos, le hace no ver claramen
te la importancia de la modificacion qne yo pro
pongo al artículo :J3. 

Si examinamos al pals, punto por punto, depar
tamento por departamento, veremos que lo que se
llama escuela elemental i superior está completa
mente abandonado; en ninguna se enseña toda la 
suma de conocimientos que dispone la lei. ¿Por 
qué ese abandono? 

La escuela superior tiene sobre los liceos de 
seg'unda clase, una ventaja positiva, i es que no 
exije los gTandes gastos que exijen los liceos, rara 
los cuales se buscan nUIl13rOSOS cuerpos de profe
sores, i se construyen espaciosos í grandes edificios 
que cuestan cuarenta, cincuenta o mas miles de 
pesos, gastos injentes con los cuales podria darse 
educacion a un numeroso grupo del pueblo. 

Chile no tiene grande interes en tener muchos 
abon-ados o muchos injenieros, miéntras que qued¡;, 
una"gran parte de su pohlacion sin tener ni siquiera 
los conocimientos necesarios para ganar la VIda; i 
esta ventnja es la que se conseg'uiria si se hubiesen 
dotado las escuelas superiores del pais de huenos 
profesores, i si se diese en ellas la estension de 
conocimientos que manda la lei. 

Al establecer esta diferencia de liceos de pri
mera i de segunda clase, se va sig'uiendo esa falsa 
corriente que forma a los injenieros, los literatos i 
abogados, nó la verdadera corriente, que es la de 
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difundir la. enseñanza, la de suministrar al pueblo 
los oonocimientos necesarios para que puedan ga
narse la vida, que son los servicios que puede pres
tar la escJela superior Lien organizada. 

¿Qué ventaja real ofrecen los liceos de segunda 
clase? ¿Que los alumnos que salgan de ellos puedan 
continuar sus estudios en los liceos de primera 
clase? Pero entónces, ¿por qué la escuela superior 
DO podria ofrecer est<l misma v~nta.ia, org'anizándo
la convenientemente? Vemos a menudo que, no solo 
de las escuelas superiores, sino t:lmLien de las es, 
cuelas primarias, salen alumnos perfectamente pre
parados para seg'uir sus estudios en los liceos. 

La moditicacion que hag'o al art. 23 tiene esa im
portancia: dar buenas escuelas al país. Por eso es 
que para dejar su parte a las personas que deseen 
seguir carreras literarias o profesionales, basta con 
que haya liceos de primera clase, sin necesidad de 
agregar tambien los ue seg'unda. 

El señor Anumáteg'ui (~Iinistro de Instruccion 
Pública).-Admitiendo la definicion que estahlece 
el Honorable Senador por Atacama sobre escuelas 
superiores i liceos de segunda clase, JO acepto tam
bien las teoríás de Su Señoría. 

Su Señoría llama escuela, al establecimiento don
de ~e dan conocimientos útiles i prácticos para la 
vida, i liceo al establecimiento donde se da una en
señanza de fausto i de aparato. 

Pero no sucede así: en la escuela se da una en
señanza sólida i séria, i en los liceos tambien. La 
diferencia que hace Su Señoría es, pues, entera
mente antojadiza. 

Es verdad que la org'anizacion de nuestras escue
las superiores ,leja mucho que desear tod&vía, i es
to no ha d~iad .. de llamar la atencion del Ministe
rio de Instruccion Pública. Pero falta el tiempo pa
ra ocuparse en ello, i es necesario ir poco a poco en 
la reforma. 

Pero para que vea Su Señoría cómo entiendo yo 
lo que es la escuela superior, diré que hai actual
mente en el Ministerio un proyecto que crea en 
Lontué unf1. escuela práctica de ag'ricultura, i otro 
para crear ulla escuela práctica de minería en Co
piapó. Para llevar a cabo estos proyectos, el Minis
terio cuenta con el apoyo de ciudadanos entusias
tas i jenerosos que han ofrecido su cooperacion. ¿I 
acaso la fundacion de estas escuelas prácticas en 
I,ontué i en Atacama hace inútiles los li..:eos? De 
ninguna manera. 

Lo uno no esclu)'e lo otro. Seg'un la lei que esta
mos discutiendo, debe haber un liceo en cada pro
vincia. Es lo 1uénos que puede haLer. A causa de 
la falta de recursos, actualmente solo hai liceos 
completos en la Serena, en Valparaiso, en San. Fe
lipe i en Talca; en las demas provincias solo haili
ceo s incompletos. 

1 aquí viene bien la indicacion que hacia el Ho
norable Senador por Atacama, que decia: donde ha
ya liceos incompletos, org'anícense por completo. 

De suerte que el alumno que no pueda venir a 
Santiago desde San Fernando o desde 'ralea con
cluya allí mismo cierto curso de estudios; aquel 
curso que le sea provechoso. 

.esto es lo (1M el Honorable Senador por Talca 
llama liceos de segundo órden, porque no creo qu.e 
para Su Señoría no fuera preferible que hubiera por 
lo ménos un. liceo en cada provincia. Es lo ménos que 
puede. haber i lo que determina la leí; í la leí toda-

vía exije ménos, puesto que no manda que haya 
liceo!! completos sino que deja que haya liceos de 
segundo órden. 

Decia el Honorable Senador por Talca: puesto 
que la escasez de nnestros recursos i la necesidaJ. 
de establecer escuelas superiores de agricultura, de 
minería, etc., etc., no nos permite fundar liceos de 
primel' órnen en todas las provincias, organicemos 
bien estos liceos incompletos en las capitales de to
das las provincias de la República í en algunos 
departamentos de importancia. 

Esta idea me ;:-,arece sumamente aceptahle. Esto es 
]0 que decia el Honorahle Senador por Talca; pero 
me parece que ni el Honorable Senador ni el que 
habla tienen la pretensioll de formar literatos o in
dividuos de profesiones científicas; nó, de ning'una 
manera. 

He principiado por decir a Su Señoría qne me 
parecia que en Chile se hacia un mal uso de esta 
division de instruccion primaria i de instruccion se
cundaria. Para mí todo es instruccion primaria i 
creo que a este respecto han procedido perfectamen
te los Estados Unidos, en donde todo estableci
miento en donde se enseñan los ramos que aquí 
pertenecen a la primera secciolJ del Instituto Na
cional, se llaman simplemente escuelas. 

Estos nombres de instnccion primaria i se
cundaria han introducido siempre cierta confusion 
entre nosotros. Hai personas que ignoran qué clase 
de instruccion se da en nuestros establecimientos 
públicos 1\ causa de esta confusion en las designa
ciones: creen que la instruccion que se da en las es
cuelas elementales no es instruccion primaria. En 
Estados Unidos se enseña mayor número de ramos 
en las escuelas de instruccion primaria, llegando 
hasta enseñarse en algunas el g'riego i otros ramos 
de verdadero lujo. 

Mi idea no es la que me atril1uye el Honorable 
Senador por Atacama: no quiero formar esclusíva
mente literatos, abogados, injenieros ni médicos, 
sino hombres ilustrados que sepan trabajar. Yo que
rria que, en cuanto fuera posible, la instruccion pú
blica tuviera un objeto práctico, i desearia tener los 
recursos que se necesitan para fomentar las escue
las prácticas de agricultura, de minería, de artes i 
oficios, etc. 

Yo pediria al Honorable Senarlor por Atacaroa 
que fijara su atencion en qne a una nacion le im
porta mucho formar hombres de conocimientos bas
tante vastos para que de allí saquemos los gober
nantes i los directores no solo del Estado sino de 
todas las grandes empresas, porque la verdad es que 
cuando una nacion no tiene hombres competentes 
para ponerlos a la cabeza del Estado i de sus gran
des empresas, no tiene DI vale nada. 

Ahora los que fomentan i han de fomentar siem
pre la insLruccíon primaria son esos hombres supe
riores e ilustrarlos; los demas a lo snmo quieren que 
sus conciudadanos sepan leer i escribir. El Hono
rable Senador que pertenece a los primeros no ha 
de querer por cierto que cada provincia no tenga 
pOI' lo menos un liceo ....... .. 

El señor Gallo.--Lo que yo he dicho es que DO 

haya liceos s~no de primera clase i que los de se
g'unda se suprIman. 

El señor Amunátegu:L(1vIinistro de Instruccion 
Pública).,..-Indudablemonte que seria mui de de
sear que solo hubiera liceos de primera clase, pero 
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no hai recursos, no hai fondos con qué sostener esos 
liceos de primera clase en cada provincia, liceos que 
jamas ha habido en todas lns provincias aunque 
seria muí de desear que los hubiese. ' 

Su SeñorÍn decia que conocin el estado de la ius
truc0Íon primaria i lr,mentaba que se invirtiesen 
grandes sumas en la COIlstruccion de edificios para 
liceos, en lugar de foment.ar las escuelas. Esoma
nifiesta que su Sef:.oría no estarla dispuesto n pro
porciouar fondos para el establecimiento de liceos .... 

E! seliol' GuHo.--Si se niega para las escuelas, 
por supuesto que no. 

El señor Lílstarria (Ministro del Interior).--A 
mi modo de ver, señor, no delJemos establecer an
t'lg'onismo entre los liceos i las escuelas. 

Me parece que si hai razones para que el Hono
rable Senadur por Atac1.lmtJ. ubug'ue con preferencia 
en favor del estahlecimiento de escuelas superiores, 
esas razones no puetloJ: hacerse valer en contra del 
establecimiento de lic()os de segunda clase. Lo que 
í]uime decir que en último resultado deheríamos 
aceptar la idea del séiior Ministro de Justicia, Cul
to e Instrllccion Pública: fumentar todos los estable
cimiClltos i no cree)' que, jHJf(jUe se van a estaGle
cer liceos de segunda clase, daríamos df) mano a 
las escuelas suneriores. 

No hai tal antaQ,'Olli~'I:-:O, Di debemos favo!'ecer te 
unos de estos est;I~!ecimie~1tos con perjuicio de los 
otros, SillO favorecerlos a todos, Las escuelas supe
riures, como los liceos de primera i de segunda cla
se, se tocan en un punto a mi modo de ver-i diré 
entre paréntesis que no es este el modo de ver do 
la lei,-se tocan en un punto, digo, i es en que 
todos los liceos i escuelas superiores deben sumini~
trar una enseñanza que 80a prácticamente útil (t 

los ciudadanos, prescindiendo de la instruccion c1[,
sica i litera;-ia. Este es el punto en que se tocan 
los licoos con las escuelas superiores. La diferencia 
entro unos 1 otros cBth en que en las escuelas supe
:riJres debe adoptarse un plan i un método entera
mente pr-úctico para que el alumno que venga pre
parado de la escuela primaria, en uno o dus años 
adguiera cierta clase de conocimiontos, como sucede 
en Estados U nidos, Alemania e Inglaterra, en don
de haI escuelas superiorrs que enseñan elem\'ntos de 
ciencias natnrales, con la denominacion de filosofía 
natural, i quo hahilitan al hombre no solo para que 
sea un lJUell ciudlldallo, un lJuen agTicultol', un bu·en 
minero o un buen comerciante, sino para [¡lIe lle
g~ue a Se:',yll l\1ü1'8e S111 mas educacíon que esa. 

Pero la enseñanza de los liceos es de otro carác
ter por mas que se toquen en aquel punto que he 
dicho con la enseñanza de las escuelas superiores. 
Aquella es mas literaria i su métodu mas especial 
porque los liceos ¡~lrVen a otro propósito, a la ne
cesidnd de formar hombres de ciencia. r, en este 
sentido, unos i otros establecimientos son indispen
sables i necesarios i no debemos favorecer a los unos 
en perjuicio de los otros. 

Es, pues, necesario esperar el establecimiento de 
escuelas superiores montadas de manera que un 
hombre que no piensn slSg'uir profesiones literarias 
o científicas, adquic;ra en dos años o tres todos los 
clell1entos de la ciencia, de la ciel1cia en el sentido 
técnico, que puedan servirle en todas las ocasiones 
de la vida i en sus ocupaciones, pero por medio de 
esa el1Señ,lllza que no es clásica ni literaria . 

.En los liceos de segu.nda clase esta. nlisma elase ~ 

ñanza es maS literal i nlM clásica:, por decirlo sSL, 
i me parece mui justa la idea que comprende es
ta parte de la indicaeion del señor Senador por 
Talco': 

«La enseñanza de los, diversos ramos que const~
tuyen el curso se distribuirá de manera que los es" 
tablecimientos de segunda clase se correspondan, 
con los d~ primera, i que en aquellos pueda termi
narse el estudi{) de aritmética, jeografía descriptiva 
i cosmog-rafía elementales, leng'ua castellana, una 
lengua viva estranjel'a, historia de Chile i elemen
tOS de historia de América.» 

.Me parece de neccsidad aceptar esta regla; Eso 
sí, señor, me permitiria yo pedir la supresion de la 
última clímsula de este mciso, que ogTega una es
plicacion hasta cierto punto innecesaria i hasta 
cierto punto limitativa de la facultad del Consejo 
superior de instruccion pública i del Presidente de la 
República. Yo no epumer:úia como se hace aquí, 
los ramos, i dictaría breg-lajeneral no mas: «la en
sflñanza se distrilJUil'(L de modo q ne los estal>leci
mientos de segunda clase se corresponda con la de 
los de primera, i que en ellos se pueda concluir los 
estudios de los ramos principiados» 'sió;deci!' aritmé
tica, jeografía, cosmografía, leng'ua castellana, 11na 
lengua viva estranjera i elementos de historia. Pur
que es necesario que Jn lei no venga a dar carácter 
legnl a esta enu;:nerncion, 

Pudiera qu e -al fin i al cabo los que meten la 
mano en este asunto se convenzan de qué no debe 
enseñarse la historia, por ejemplo, como se enseña 
ahora, asig'nando a cada época, í aun a cada pnis, 
una historia que se estudia por un testo jeneral
mente mal concebido i filosóficamenie anti-social. 
Tendria ocasion de manifestarlo si se hiciese ol>je
cion a esta idea. 

Lo que yo quisiera en este sentido, es que en los 
liceos, tratándose de los estudios hislóricos, se 1mbi
litase al hombre para estudiar la historia cuando le 
convenga i la necesite, dándosele idea de la historia 
,icnoral, universal, i no solamente en presencia (le 
los grandes hechos que se concretan para formar la 
historia de la humanidad, sino con las apreciaciones 
filosóficas, como se hace entre los ingleses i en Es
tados U nidos. El alumno de un liceo de segunda 
clase que saliese con esas nociones i pasara a conti
lIuar sus .estudios en un liceo de primera, ya ten
dría una idea completa de la humanidad, i cuando 
quisiera aplicarla a cualquiera otra historia, como a 
la de América, de Estados U nidos, de Francia, etc" 
la aplicaria con gusto. Pero enseñar 1:1 historia co
mo se enseña en este momento en nuestro pais, no,. 
de niug-un modo. 

Respetables señores que estan presentes, sahell 
que yo he sirio de los que mas se han empeñado en 
años atras parn in trodlwil' e~ estudio de la historia; 
pero la idea era que no convenia enseñarla como se 
hace ahora, pues la enseñanza de hoi solo tiende a 
llenar la memoria de los alumnos de séries de fe
chas, no quedándole una idea que les pueda servil' 
de base para formal" su criterio. 1I1e acuerdo de que 
si en años pasados hemos querido introducir el es
tudio de la historia en el Instituto N acioILal, ha si
do en este concepto, i no para enseñar séries de he
chos i de fechas. 

Esto lo dig'o de paso, para que vea el señor Se
nador por Talca que tengo cierta razon para pedir
le que suprima la última parte del iuciso i que dele 
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solo la regla jeneral: que los estudios ~e los liceos 
de seg·unda. ciase se correspondan con los de prime
ra, de modo que los alumnos puedan continuar en 
éstos los estudios que principiaron en aquellos; sin 
decir historia de Chile ni de América, porque pue
de llegar el día eu que no se enseñen tales historias. 
Por eso diria: historia jeneral. I puede lleg'ar tamo, 
bien el ditl en que podamos eliminar de esos liceos 
de segunda clase, muchas asig'n(lturas completamen
ti:: iuútiles, sustituyéndolas con una enseñanza po
sitiva fund¡¡da en la ciencia, no en la sociolójia sino 
en la dencia, como debe ser, 

Ahora teng'o que pedir escusa.g a mi Honorable 
amigo el señor Ministro rle Instruccion Pública 
por la interrupcion que le hice anteriormente. Le 
interrumpí porque me pareció demasiado larg'o el 
plazo que fijaba paru la dUl'üCÍOll del curso de hll

manidadell. Yo no determinaria ese término. Lpjos 
de decir siete años en lugar de seis, no diria nada, 
para que así dejiísemoO:! abierta la puerta al prog-re
so, a lo mejor. Porque si el serLOr ~linistro pcnsase 
de otro modo dentro de un llles o en el año próxi
mo, se encontraria atado ya por tu lei. Dejcmos es
to en libertad. 

Puede Sflr que en esto me equivoque, pero es mi 
modo de ver. Yo acortaria mucho el curso de huma
nidades i daria mas latitud a los cursos superiores, 
sohre todo a los de derecho; de modo que pudiéra
mos tener hombres educádos, sobre torlo con uni
dad deprincipios i con un criterio formado, a la, edad 
de 20 a 21 años.:Lo que deoemos estudiar son nues
tras necesidades, i dejarnos de helenismo i do lati-
nismo. ' 

El sefíor RfJt'S (vice-Presidente.)-¿,Cu{¡l seria 
la indieaeil)n elel señor Minist.ro del Interior? 
, El sefiol' IAlstal'ria.-Sl1pl'imíl· la última parte 
del inciso; estal¡lecer la reg'la jeneral. 

El señol' "ams.-Oouw me ha interpelarlo el Ho
norable sefíor Ministro del Interior, volveré a usar 
de Ir. pabbra sobre este punto únicamente, porque 
no quiero molestar mas al Senado. ~Ii idea es (¡ue 
la instruccion ¡le los liceos ele 2." clase constituya 1111 

todo completo i útil; que los alumnos salgan con 
un conjuuto de conocimientos que no !lcan fraccio
ne, de rUlllOS. Si esta idea la acepta el señor ~Iinis-
tro ...... 

El señor Ijftstarria."-Cómo no, señor. 
El sefíor V.uas,-N o teng'o inconvenient-a cntón

ces en aceptar la supl'esion f'olicitada por Su Seño
ñorÍa. N o me parece escencialla clasitlcacion que 
oota blecí en el artículo. 

Para mí 1ft idea principal ha sido, pues, formar 
un todo de conocimientos 'Hiles. 

En cuanto a la enumel'acion la hice vacilando i 
como para materializar esa misma idea. 

Por lo que respecta al tiempo, haré dos observa
ciones: si dejamos sin determinar el tiempo en la 
lei, pupde suceder despues que el término 8uf1'3 
tantas variaciones como sean las diversas opiniones 
de los se.ñores Ministros de Instnccion Pública 
que pneElan venir en adelante; i yo no querria de
jar este ramo sujeto a variaciones, que pue"len ser 
'ocasionarlas por mil distintas circunstanciaS'. 

En la Cámara de Diputados sepropuso siete años', 
pero se aceptó solo seis. Despues entré yó a ha
cer una observacion .i :meral: el término medio de 
la vida son 33 años; si la iUdtruccion profesional 
principiara. a los diez i hubiera qlle contarse desde 

esa edad con faS' gÍete uños de' esfUdío de fas nunm
nidades i fuera de este con los de las, leyes, ¿qu';;: 
tiempo restaría al hombre para em:plear}o' ,en el' 
ejerclClio de su pro fes ion? 

N o creo que se quiera hacer comprender en los 
primeros anos una enseñanza científica, i entónces, 
m¡;jorúndose al alumno en la seceian de instl'nccion 
primaria vendrú a serIe mas fácil el curso que ya ti. 

estableceI'se en lus liceos. 
Estas son las razones que tuve para opinar 1'01' 

los seis años,. 
m señor Reyes (vice-Presidente).-Podría que

dar el inciso en estos térm1l10s: 
«La enselíanza de los diversos ramos que cons

tituyen el cur30 se disLribuirfl. de manera que los 
establecimien tos de segunda clase kse correspondan 
con los dela primera:l se complete en ést.os el estudio 
de los ramos que se hubieren iniciado en aquellos.x' 

El señor "rlll'as.-Imposible, señor Presidente. 
Así venc\ria a pouerse una enOl'tne traba a los que 
hubieran de rcg'lar el plan de e,¡tudios. Con 1ft. re
claccion propuesta por Su Señol'ía puedenqueclar 
muchos ramos que no alcancen a ser comprendidos 
en esa secciOl'. 

El señor Reyes (vice-Presitlente.)-Son bastan
tes element0s de estudio para tres años la aritmóti
ca, la joogrnih, cosmog'rafía elemental, lengua cas
tellana, una le!lg'ua viva estranjera, historia de Chi
le i elementos de historia de América; i P'll' C0118i

g·uicnte, poco tiempo (¡ucdaria a los alumnos pura 
estndiar despues fracciones de ramos. 

Bl señor Yaras.-Si los ramos que ha menciona.
do Su Señoría hubieran ele estudiarse hien, induda
blemente serian poco tres ~fí.os; pero contando COlt 

la enseñ,mza elemental que jenüralmente so da, son 
sobrados. Así como b jeop;i'afb. puede :onseñarse 
bien en un año, puede tambienenseñarse superJi.
cíalmente en seis meses. 

Es esta una cuestion séría, i por ro mismo me 
parece conveniente dejar cierta amplitud par¡¡ hs 
estudios de que se trnta. . 

El SeUéll' Reyes (vice-PresiLlente.)-Yo ebsearia 
que se formulase el inciso tal CDlllO debiera quedar. 

El señal' Lastarrht (3Iinistro del Illterior.)-::'Il 
idea, como 10 he dicho antes, es supl'imir la Í1ltimf1 
parte. 

El senor Reyes (vice-Presiaente,)-Síryasc Sll 

Señoría decir cómo quedRria. . 
El señor Lastul'l'ia (Ministro del Interior.)-L,,,, 

inelicucion podría quedar redactada e11 estos térmi
nos: 

«La enseuanza de los diversos, ramos que consti
tuyen el curso se distribuirá de manera que los es
tablecimientos de seg'unda clase se correspondan 
con los de primera.» 

El serrar iteyes vice-Presidcnte.)-Lú votarcm03 
asÍ. 

El señor Claro.-:\Ie parece, señor, que en la 
forma en que acaba de redactarse el artículo no se 
consulta la idea que se buscaba. 

El señor Reyes (vice.Presidellte.)~Esoes loque 
nos proponemos, señor Senador. , 

¿Cómo t'ormularií1 el inciso el Honorable Senador 
Varas? 

El señor l'araS'.-Precurnré redactarlo, señ,or 
Presidente. 

(El señor Senctdor escribe durante algunos nw~ 
mentos i deptles cont'inúa:) 
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Yo creo que convendría mas dejar el artIculo co

mo . o propone el señor Ministro del Interior i que 
bastaría la disflUsion habida en el Senado para 
que los (¡ue hubiesen de adoptar la leí conocieran el 
espíritu que se propone el articulo en debate. 

Quizás este seria el mejor partido que pudiéramos 
tomar. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Si nungun 
otro señor Senador hace uso de la palabra se vota
rá el artículo propuesto por el Honorable Senadot' 
por Talca con la modincaciou hecha por el señor 
Ministro del Interior. 

¿El señor Ministro de Justicia insiste en el térmi
no de '( años? 

El señor Alllunátegui (~Iinistro de InstrucciJn 
pública).-Si, señor; porque los que no puedan 
aprender en seis años aprenderán en siete. 1I1e pa· 
Tece dificil que puedan hacerse est@s estudios en 
ménos de '( años. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Votaremos 
el artículo tal como antes lo habia indicado, i des
pues la indicacion del señor .Ministro de Instruccion 
Pública. 

. El señor GalIo.-Yo habia hecho indicacion, se
ñor Presidente, para que se suprimiesen los liceos 
de segunda clase. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Su Señoría 
habia manifestado su oposicion a una parte del ar
tículo que estamos discutiendo: pero Su Señoría no 
ha remitido a la mesa indicacion alguna por escrito. 

El señor GallO.-Sin embargo, Su Señoría ha pre
s'untado al señor l\finistl'o de J ustic!a si insistía o 
no en una indicacion que tampoco ha sido formula
da por escrito. 

El señM Reyes (vice-Presidente).-Era muí sen
cilla, señor Senador, la iadicacion del señor :Minis
tro; se limitaba a pedir que se pusiera siete en lu
g'<\r de seis años. La indicacíon de Su Señoría es 
mui gravo; trastorna por completo la larga indica' 
cíon del Honorable Senador por Talca i el artículo 
en debate, por lo cual yo creo siempre que será ne
ce811rio redactarla para poder ponerla en votacion. 
. El señor Lastarria (Ministro del Interior).-Las 
observaciones del Honorable Senador por Atacama 
no importan una indicacion, sino una verdadera 
oposicion al artículo; de manera que en la votacion 
del artículo e indicacion del señor Senador por 1,'al
ca, queda tambien resuelta. 

El señor Gallo.-He hecho indicacion, señor 
Ministro, i tengo derecho para que recaig'a sobre 
ella un acuerdo espreso del Senado. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Yo no podia 
proceder a poner e!1 votacion sino indicaciones con
cretas, no una oposicíon a las formuladas o al artí
culo en debate, que fué el deseo manifestado por el 
señor Senador por Atacama. Sin embarg'o, me pa
rece que poniendo en vatacion si se dividen o no en 
diversas clases los liceos, se satisfarán los deseos 
del señor Senador. 

El señor Gallo.-N o es pretensíon, señor Presi
dente, la mia, sino un reclamo, un reclamo justo i 
que teng'o perfecto derecho para hacer. 

El seÍiÍor Reyes .;(vice-Presideute).-No he dicho 
:lJretension, señor Señador, he dicho de8eo, espresion 
¡ue me parece perfectamente parlamentaría. 

En votacion si se aprueba o no el inciso que esta
blece esta division de los liceos en li.caos deprime
ra i de segunda clase. 

. La votado,!- dió por re8ultado 14: 'I1ot{)8 por la 
afirmativa i 1 por la negativa. 

El señor Cl¡lfO'-I.Cómo dice la inqicacion del 
señor Varas, señor Secretario, en el orijinal: corre8-
ponden o corre8pondan? 

El señor Secretario.-Corre8ponden, señor. 
El señor Claro,-:-Debe ser un error. 

. El señor Varas.-l\fi intencion ha. sido decir co
rrnpondan. 

Pue8to en votacion elre8to del artícltlo propues
to por el 8eñol' Varas con la modificacionformula
da pm' el señOl' .Ministro del Interior, fué {{proba
do por 13 ·vot08 contm 1. El artículo quedó en la 
forma siguiente: 

«Art. 23. Los establecimientos de instruccion 
media o secundaria sostenidos con fondos naciona
les, seráu de primera i de seg'und¡¡, clase. 

« En los [¡rimeros se enseñará el curso completo 
de humanidades que durará seis años; i en los se
gundos la parte de dicho curso que se comprenda 
en los tres primeros años. 

«La enseñanza de los diversos ramos que cons
tituyen el curso, se distribuirá de manera que los 
establecimientos de segunda clase se correspondan 
con los de primera. 

«N o podrá hacerse alteraciones en los raliOS de 
estudios que constituyen 01 curso de humanidades, 
sea ag'regando o suprimiendo uno o mas ramos, sino 
a virtud de acuerdo del Cons~jo de Instruccioll Pú
blica, oyendo préviamente a la Facultad respectiva 
i con aprgbacíon del Presideute de la República.» 

Se leyó i puso en di8cusion el arto 23 bis propues
to por el mi8mo señor Senador. 

]Jice así: 
«Art. 23 bis. Los establecimientos a. que se re

fiere el artículo anterior, tendrán la siguiente plan
ta de empleados: 

«Los de primera clase, un Rector i nueve a trece 
profesores de curso i los profesores que exija la en
señanza relijiosa, la de lenguas vivas estranjeras, la 
de calib'1'afia, dibujo u otras artes liberales. . 

«Los de segunda clase, un Rector, tref!! a CIncO 

profesores de curso i los profesores que exija la en
señanza relijíosa, la de lenguas vivas estranjeras, 
caligrafía i artes liberales. 

«Sí el establecimiento admitiese internos habrá 
tambien un vice-Rector. Hab~á, ademas, los emplea
dos destinados al servicio interno que en vista de 
las circunstancias particulares del establecimiento 
determine el Presidente de la República. 

«Ouando la concurrencia de alumnos lo requiera, 
se aumentará el número de clases del mismo grado 
o del mismo ramo í el número de profesores de 
planta. 

«Si el aumento de alumnos fuere transitorio, se 
nombrarán profesores ausiliares. 

«En los establecimientos de illstruccion secunda
ria en que el Presideme de 1:1. República, a pro
puesta <1el Consejo de Instruccion Pública o prévio 
informe de este cuerpo, decretare la enseñanza de 
cursas especiales de aplicacion práctica o la de otros 
ramos nocomprendtdos en el curso de humanida
des, habrá los prof~sol'es que esa. enseñanza. re
quiera.» 

El señor Secretario.~Segun la indicacion del 
señor Senador por Talca, este artículo comprende 
tambien el 25 del proyecto. 

El señor Reyes; (vice-Presidente).--Por consí-
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g'Ui-ente, si es aprobado el artículo del señol' Varas, 
quedará suprimiJo el arto 25 del proyecto i no ha
brá Que hacer cambio ninguno en la numeracion. 

El' se:llor Claro.-Pido la palabra solamente para 
preguntar al honorable autar de la indicacion si no 
encontraria conveniente suprimir del artículo la 
frase i l08 prqfesores que ex?ja la enseñanza relijio-
8a, en los varios incisos en que aparece. 

Corno estamos en vísperas de la reforma de la 
Constitucion i como es mui probable que desapa
rezca de ella todo aquello que se relaciona con el 
estableciclmíento de una relijion privilejiada, de 
suerte que el Estado no reconozca rel~jion ning~na, 
tal vez tendrá que suprimirse despues en esta lel to
do lo relativo a enseñanza de un dogma, de un cul
to relijioso, i en tal caso mas valdria hacerlo desde 
luego. 

Por lo demas, desde luego i miéntras lo. separa
cion de la Ig'lesia i del Estado no lIeg'u~, esta su' 
presion en el actual proyecto no tendna Importan
cia ninguna, no significaria nada. 

El señorVams.-Esta leí esth redactada para la 
situacion actual, no para la que mas tarde pueda 
venir, i como forma parte de la enseñanza obligato
ria la enseñanza relijiosa, me pareció que este artí
culo debía hablar tambien de esos profesores. 

Por lo que toca al inconveniente futuro que ha 
señalado el señor Senador, otro artículo de este 
mismo proyecto establece que el estudio de los ra
mos de relijion es solo oblíg'atorio para aquellos 
alumnos, cuyos padres no se opongan espresamente 
a que sus hijos reciban esa enseñanza; de manera 
que por el lado de la libertad de conciencia no pue
de decirse que este artículo la ofende en nada, 

l\Iíéntras tanto la supresion de. esa frase podria 
significar paro. algunos que la lei prohibía o supri
mia espresamente la enseñanza relijíosa dada por 
el Estado, lo que no me parece posible; porque en 
primer lugar la inmensa mayoría de los habitantes 
del pais son católicos, con mui pocas escepciones, i 
tienen derecho para que el Estado dé esta enseñan
za relijiosa a sus hijos; i en segundo lugar, todavía 
no ha venido la separacion de la Iglesia i del Esta
do. Cuanco venga, Hlcil será correjir esta lei como 
se quiera. Por lo que a mí respecta, yo creo que 
aun en ese caso convendria que una lei de ins
truccion como esta ordenara que el Estado diera la 
enseñanza relijiosa toda vez que no se impone a los 
alumnos cuyos padres teng'an lltras creencias i pi
dan que no se oblig'ue a sus hijos a estudiar esos 
ramos. Esto es al ménos lo que pasa en otros paises 
donde hai completa libertad de creencias. Se enseña 
la relijion i la moral desligada de los preceptos po
sitivos de cada secta. 

Por otra parte, este artículo se limita a crear los 
empleos que en los diversos establecimientos debe 
haber i si no habla de los profesores de rel~jion no 
habria enseñanza relijio¡,¡a ni aun desde luego. 

Ll señor Clal'o.-Dentro de la legalidad estable
cida i dentro del precepto constitucional no tiene la 
importancia que el señor Senador cree el consig-nar 
o nó en el artículo en debate que haya profesores de 
relijion_ 

Para mí el Estado no puede ni debe enseñar la 
moral dogmática de ninguna secta rel~jiosa; pero, 
como digo, ahora no tendria importancia práctica 
mi indicacion. 

A~í, pues, i oomo en otra ocasion podré ocupar-

me con lIlas detencion de esta idea, no insistirá en 
ella por ahora. 

'El señor Gallo ........ EI inciso 4,0 de este artículo 
habla del nombramiento de ciertos empleados para 
el caso en que estos establecimientos admitan aluIb
nos internos. l\fe parece que está fuera. del lugar 
que le corresponde esta rlisposicion, i por lo tanto 
haria indicacion para que se suprimiese este inciso. 

El señor Amuuátegui (Ministro de Instrucion 
Pública.)-Yo creo que convendria dejar subsisten
te el inciso a que se ha referido el Honorable Sena
dor por Atacama, porque no pudiendo snprimirse 
por ahora los internados, es menester que quede al
go establecido en la lei a este respecto. 

Yo por regla jeneral soi contrario a los interna
dos; pero como hai que atender a esta necesidad por 
algun tiempo mas, no conviene que se suprima este 
inciso porque si no lo dejamos en esta lei, tal vez 
pueda entenderse que ya no va a haber mas inter
nados. 

Es cierto que podria dictarse una leí especial re
ferente a los internados para que no queden supri
midos; pero este camino me parece un poco peligro
so por la dificultad que hai para llegar a tener una 
lei, debiendo sujetarse a todos los trúmites estable
cidos. 

Por lo tanto yo pido la subsistencia de e'lte inciso. 
, El señor UeJes (vice-Pre,idente.)-Como no se 
ha hecho oposieiOll al resto del artículo, lo daremos 
por 'ap"obado i }londré en votacion el inciso cuarto 
que ha sido objetado por el ,Honorable Senador por 
Atacama. 

Quedó ft8í acordado. 
& pU80 en t'otaeion el inciso i fué aprobado por 

11 votos contm ::l. 
El señor Iteres (vice-Presidente.)-Queda supri

mido el arto 25 para estár comprendido en el artícu
lo que se acaba de aprobar. 

Se puso en discu8ton el (wt. 24 i S8 dió por rtp¡'o· 
bado. Eg del tenor wifJ~(iente: 

«Art. ::l4. La creacion de nuevas clases en la U ní
versidad se decretará por el Presidente de la Repú
blica, prévio informe del Consejo Superior. 

«Podrá tambien decretarse el establecimiento de 
nuevas clases a peticion de la Facultad respectiva, 
apoyada por d Consejo Superior.» 

Se pasó a tmtar del aJ·t. ~6. 
«Art. 26. 1,0s rectores i profesores de estahleci

mientos de instruccion media i superior, serán nom
brados por el Presidente de la Hepúblicu; los vice
rectores i los empleados destinados al servicio in
terior, por el mismo Presidente a propuesta del je
fe del estahlecimiento respectivo.» 

El señor "-araS.-Cuando se discutió por primerl1' 
vez este articulo formulé una indicacion con el ob
jeto de hacer ciertas distinciones que me parecen 
indispensables a fin de dejar establecida una sepa
racion entre el nombramiento de los rectores i el de 
los profesores. 

Con respecto a los profesores de la Universidad 
propongo lo siguiente: 

«Art .. 26. Los profesores de la Universidad que 
hubieren de desempeñar clases no sujetas a la 
formalidad de concurso para su provision, serán 
nombrados a propuesta en terna del cuerpo de pro
fesores de la respectiva facultad, presidido por el 
rector.» 

Como en la leí se notó que habia un vacío acero. 
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1m delnomhralllÍellto de los otros prOfeSOTe8", pues 
.el arto 27 hncia referencia a ell08 en un caso' esre·· 
áal, llJeha parecido oor.vellienie llenar este vn<CÍo, 
i ,al efecto propongo este inciso:: 

«Antes de convocar al cuerpo de pr@fesores para 
que proponga terna, el rector de la TJniversidad 
llcnunciará por la. prensa la clase vaoante que se tra
ta de pro1l'eer" J3eñalando un plazo dentro del cllal 
pOdl~Úl\ presentarse losqufl deseen servirla, i previ
¡1iell.do que deben ponerse en la secretaría las obras,' 
diplomas ti otrosdQcnmentos que acrediten la COBl

p.etencia de los candid~tos.ll 
Persiguiendo una idea, r¡lle creo util, en vista 

{le lo que sucede en las Ulliversidades es"ranjeras, 
he agregado este otro inciso,: 

«'J'rascurriJo el plazo que se huLiere fijado, el 
cnerpo de profesores, clespucs de tomar conocímien 
to de las obras o documentos presentados por los 
candidatos, procederá a f'ornflr su terna. Po irá ha
cer figurar en ella a las personas que tenga funda
dos motivos para creer competentes i aptas aunq ne 
no se hayan pre¡¡entado como cflndirlatos. En igual
dad de competencia i aptitudes, será preferido el 
profesor actualmente en (0ercicio, sea titular o es
traordinario. 

«Los profesores interinos (l nomhrados rara de
sempeñar una cIase miéntras se provee difinitiva
mente, o por hallarse el titular ejerciendo otro car
go, i los sUjllelltes que reemplacen al profesor 
temporalmente impedido, setún nO:llorados a prO
jI,uesta del rector de la U ni vel'sidarl. 

«El profesor titular podrá proponer reemplazan
te en los dos casos de esto artículo. La aceptacion 
del reemp,Juzante queda sujeta a In. calificl1ciou c¡ne 
de sus aptitudes i competencia hiciere el Rector de 
la Universidad.» 

. Como vé el Senado, con la l'edaocion que pro
pongo he tratado,ele hacor de modo que el cuerpo de 
profesores sea nombrado por las personas que están 
en mejor sitmwion para poder al'recinr su compe
tencilt. Al mismo tiempo le abro c~,mino a ae¡ uellos 
individuos que se crean con aptitudes para desem
}leñar estos destinos, d~jando a los que deben nom
hrarlos en situacion de preferir a los que consideren 
mas competen,tes. 

Añado todavía otro inciso para fomentar la idea 
{le la creacion de profesores estraordínarios que creo 
muí util. . 

Por lo que toca a los profesores interinos he 
creído llenar un vacío que me habia llamado 13 
ateucion. 

Someto, pues, esta indicacion al Senado .. 
J.Vo habiendo qtúen kióen[ uw de la paZabm .se 

¡lió por l/probado el m'ttculo propuesto pO? elsc¡¿or 
Var'as. 

El señor SeCl'ctal'Ío.-ArL 27. En caso de darse 
lfls cla,~es a concurso cQnforme al inciso 0.° del arto 
4.°, el nombra.f,ientQ deberrt hacerse en nlguno de 
los candidatos qlle la Cümision examinadora hu
biere calificado de idóneo .. 

«Si no se hubiere presentado opositor o si nin
O'uno de los candida.tos h.t¡,biere sido calificado de 
~fóneo, se proveer¡i interinamente la clase, debiendo 
COIn'ocarse a concurso pura el año inmediato. Si 
110 se presentare opositor o no hubiere candidato 
iltóneo, podrá proveerse la clase definitivamente.» 

El señor Varas.-PermÍtame, señor Presidente. 
EIl el arto 2G he dado solo las reglas para el nOll~-

bramiento de profesores de la Universidad, mas nó 
para el de los rectores de l.iceos i sus profesores. Y (j 

ofrecí esta indicacion i ha negado el caso, antes de 
pasar adelante, de proponerla en el mism o arto :J6. 

lVIi índícaci on seria ésta: 
«Art. 26 Lis. Los empleados que prestan sus ser 

vicios en los establecimientos de instruccioll media 
o secundaría serún nombrados: 

«Los rectores, a ]Iropuesta en terna del rector de 
la Universidad. Esta lerna serÍl préviamente some
tidaa la aceptacion del Consejo de Instruecion PÚ
blica. 

«De la misma manera se procederá para el nom
bramiento de los profesores de curso i de los profe
sores de enseñamm especial o de aplicacian prác
tica. 

«Antes de formar la ~erna el rector de la Univer
sidad pedirá al rector del estal.1,"cimiento respectivo 
que, de acuerdo con el cuerpo de profesores del 
mismo, propong'a las personas que califi(!uen de 
idóneas para servir el carg·o. 'l'ambicll anunciar[¡ al 
públieo en la forma i con la anticipnciolJ que pres
cl'ibenlo~ reglamentos, la clase vacante que se tra
ta de proveer e invitarú a que se presenten los qne 
desean servirla, acompañando las piezas o documen
tos que comprueben Sl1 competencia i aptitudes. 

«Los demas profesores de plant¡L, serán nombra
dos a propuesta del rector del respectivo estaLle
cimiento aceptada por el rector de la Universidad. 

«Los profesores interinos ausiliares i suplentes, el 
vice-rectür i dernns emplendos destínadü8 al servi
cio interno, seráu nomhrados a propuesta del rector 
del respectivo establecimiento. 

«Lo dispuesto respecto a la provislOn de clnses 
de instruccion superiur, prévio coneurso, se aplica 
tamLien a las c188es de instruccion secundaria.» 

Oom·o vé el Senado, he fijado reglas por separado: 
unas para elnombl'amiento de rector, otras para el 
de los profesores de curso, i otras para el d€ los 
profesores estraordinarios, como serian los profesü
res de música, de pintura, etc. Finalmente propon
go tamLien reó'las para el nomLrarniento de los em-
pleados del ól'den interno. . 

El señor Amnuát{'!~ ni (Ministro de InstruccJOn 
Publica).-Pero en todo ca-o es el Presidente de la 
Hepública <]uieli hace los nombramiento:.. . . 

El señor Víll"íl3.-1 ududablernente. 1\11 mdlcaclOn 
no lo dice porque creí que no habia necesidad. 
. El señor !leyes (vjce-Presidente),-;.E~ta indi

caúÍon la propone Su Señoría COlllO agTegaclOn al ar
tículo o como otro artículo por separado? 

El señor "arílS -Había pensado proponerla co
mo una agreg'acioll al artículo vor no val'iar la nu
meracíon, pero como se ha acordado qae dcspues de 
terminado el debate se ordenarán todos ellos por 
una Oomision especial, me parece mejor hacerlo ti
g'urar como nn artícnlo aparte, i le he puesto el 
núm. 2G bis. 

Se (¡pl·obó el m·aculo por ftscnt'imiento tácito de 
la Sala, 
.. El señor Seüretílrio.-«Art. :27. En caso de dar
s~ las clases a concurso conforme al inciso 9.° del 
arto 4.°, el nombra!l1íento deberá hacerse en alg'unú 
de los candidatos que la Cornision examinadora hu
biere calificado de idóneo. 

«Si no se hubiere presentado opositor o si ning'uno 
de los candidatos hubiere sido calificado de idóneo, 
s.e provcerú interinamente la clase, deLiendo con-
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vocars& 11 concurs'o para el año inmediato. Si no se les, prévio el inforn~e del Rector de la U ni versidad, 
presentare opositor C'l no hu biere candidato idópeo, que proponga o apoye la medida, de ~c\lel,'do con d 
podrá proveerse la elase detinitivamente.D Cons~Jo Superitlr. 

El señor Yal'as.-La parte final rte este artículo «Los profesores de dichos est.ablecimientos solo 
dice: «si no se presentare opositor O no hubiese cau- podrán ser destituidos, prévio el informe del Rector 
didato idóneo, podr{¡ proveerse la clase definitiv.l- del respectivo establecimiento, apoyado por el Rec-
mente,D tor de la Universidad. 

No dice nada acerca de la manera como se pro- «Los empleados del servicio interno se,rán consi-, 
veerá la VAcante en este caso. Para subsanar el in- darados como empleados depcmlien tes uel Rector 
conveniente yo diria que eluombramiento se lü- para su destitucion.l> 
ci':lse confurllle a las reg'las d.el arto ::lO. El señor UeJes (vice·Presidente) . ...,-En discusio~ 

Creo tam bien que sería necesario modificar la pri- este artículo. 
mera parte; modificacion ele simple redaccíon que El señor Varas.-Yo propondria que se ag-rega-
podria ser de esta manera: se al último inciso lo siguiente: 

«Cuando en conformiri.ad a lo dispuesto en el in- «Los profesores interinos, ausiliares i suplentes, .. 
oiso D.o del arto 4.°, las clases hubieren de darse a í los vice-Rectore,; i demas empleados del servicia 
concurso, el nombramiento deberá hacerse en algu- interno serún considerados como empleados depell' 
no de los candidatos que la Comision examinadora dientes dd Hector para su destitncion.l> " 
hubiere calificado de idóneo.» Ya fJlle la lei ha prescrito la forma de nombra-_ 

Ell artículo jité aprobado, con esta8 lIIodi/ic(tcio- miento de los profesores interinos, ausiliares o Sll-

nes. plentes, es natural qne dispong'a la manera como 
El señor SeCl'etario--«Art. 28 El Consejo po- pueden ser separados. 

drú recomendar al Gobierno las personas quo crea El señol'" lCeyes (vice-Presidente).-Yo sncnen" 
aptas para el des~mpeño de las clases vacantes, i el tro en este artículo una palabra qne me parece de 
Guuierno pudr(, exijir del Consejo la presentacion todo punto incon veniente. 
de terna, para la provision de los empleos de j1l'ofe- La destitucion es una medida g'11 ber:-.ativa que 
sores de illstruccion media i superior.» equivale a lo que en materia penal se llama inhlt-

El señor .\mmt\tegul (~Iinistro de Instruccion bilitacion para cargos 11 oficios p!¡blicos. En este 
Pública),-Este artículo est.á do mas. artíwlo se dice que 11'1 Hector podrá ser destituid,) 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Asi me ha- por causas leg·ales. ¿Cómo averiguaremos cuáles 
bia parecido. Si no se hace oposicion lo consiclera- son esas causas? Dónde están especificadas? 
remos suprimido. El señor VUl'aS.-En la Constitucion, señor; la, 

Se aeo"dó suprimirlo. Constitucion señala como causas la ineptitud flsica 
El sefíor Secl'cttlrio.-«Árt. 20. Los profesores o moral, la enajenacion mental, eto. 

de instruccion superior solo podrún ser destituidos m señor Ucycs (vice.Presidente).-Deberia, en~ 
de sus cargos en los casos previstos en la parte 10.a tónces, decirsA lo mismo del vice-rector i de los pro
del arto :?~ de la Constitut:ion, prévio el informe del fesoreS'; dejémoslos a todos b~io una misma r.zgla. 
Con~ejo Superior acordado por los dos tercios de Eso es lo justo, i poI' eso yo propondria que se 
los miemuros presentes a la sesion, que apoye la modificase así el 1."' inciso delal'tícnlo: 
medida. <{Los rectores de establecimientos de instruccion 

«Los empleados elpI gobierno interno de la Uni- secundaria o media solo poJrán sel' destituido,> pré
vel'sidad o de sus Facultades, serán considerados vio el informe del Rector de l::t Universidad, que 
como dL 1,endientes del Rector pal'a su destitucion.» propollga o apoye la medida, de acuerdo con el 

El señor Reyes (vice-Presidente).-En discusion Consejo Superiur». 
el artículo que acaba de leerse. Si nungun señor Senador hace uso de la palabra, 

El señor Vlll'íls.-Recordaré al Senado que en el levantariamos la sesion quedando aprobado el artÍ-: 
arto 7.° se suprimió la seO'unda parte, porque estaba I cnlo con la mü(Eficaciones propuestas por el Hono
fuera de lugar; esa segu';da parte dice así: rabIe Senador por 'ralea i con la que he tenido talll-

«Los Secretarios de las Facultades i demal/ em-j biell el honor de proponer. 
pI ea dos universitarios, se considerarán como depen- El m·tículofu{; {¡probado con dichas modiJicacio-
dientes del Hector para los efectos del mismo in'- nM.-Se levantó la sesion. 
ciso.D 1\1. GUERRERO BASOUil"AN, Reductor de sesiones, 

Completando la disposicion contenida en ese ar-
tículo, el seg'undo iuciso del arto ::lD deberia. decir: 

«Los Secretarios de Facultades i demas emplea
dos ciel gobierno interno de la Uuiversidad o de 
sus Facultades serán considerados como dependien- SRSION I4.B 

ORDINARIA EN IG DE JULIO DE 1877 
tes del Hector para su desti tucion.ll 

Así qnedaria completa la idea suprimida en el 
art.7.0 

El se~or Reyes (vice-Presidente).-¿AIg·un señor. 
Senador \"lesea hacer uso de la palabru?-Si ning'ull 
Senador 1111ge observacíon, se entenderú aprobado 
el artículo c\m la moditicacion propuesta por el Ho
norable Senador por 'ralca.-Aprobado. 

El señor Secretario-Arto 30. «Los Rectores 
de estahleblecimientos de instruccion secundaria o 
media solo podrán ser destituidos por causas leg'a-

S. o~ DE S. . 

PresidEncia del señor Reyes. 
·SUlIJARIO. 

Aprobacíon del acta.-Ct¡enta,-Continúa la disc\lsion riel 
proyecto sobre insruccion superior i media,-EI señor 

J Var<Js propone una indicacian relativa al nombramiento 
,de 103 profesores cOlltl'atados en el estranjero; despues 

de unCOl'W débate, es aprobada.- El 3rt. 3l da lugal' a UI' 

na indicarian de parte d~l ".eiio.r Amunát~¡¡-ui.:-EJ séÍ'í<)~ 
Varas la Impugna.~A lncllcaClOn del senor vlce,Presi
dente, el artículo queda para segunda discusion.~La3 
!¡rts. 32 i 33 se ap~'u',ban sin debate; el 3t da lugar a u
na indicacion de parle del seiior Varas, í queda par¡l 
segunda discusion, a peticion dJ! señor vice- Presidente, . . . 16 

.. 


